
VISTOS: 

RESOLUCIÓN EXENTA W77/2015 

MAT: Resuelve pertinencia de ingreso al SEIA 
proyecto denominado "Modificacíón Planta 
de Aceite de Olivas, Olivares de Quepu 
S.A. ", solicitada por el Sr. Álvaro Ignacio 
Ried Roncagliolo, en Representación de 
Olivares de Quepu S.A. 

Talca, 20 de julio de 2015. 

l. Lo dispuesto en la Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, publicada en el 
Diario Oficial el 9 de marzo de 1994 modificada por la Ley 20.417; el D.S. Nº 40 de 30 de 
octubre de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el nuevo Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, publicado en el Diario Oficial el 12 de agosto de 
2013 y sus modificaciones; en el D.F.L. Nº 1/19.653, de 2000, del MINSEGPRES, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Resolución No 62 de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, de 
fecha 02 de febrero de 2015, que nombra a don René Alejandro Christen Fernández como 
Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región del Maule; y en la Resolución Nº 
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del 
Trámite de Toma de Razón. 

2. El Oficio Ordinario DJ No 131456 del 12 de Septiembre de 2013, Director Ejecutivo SEA, que 
imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso de proyectos o actividades al 
SEIA. 

3. La Resolución de Calificación Ambiental Nº 196/2003, de fecha 21 de noviembre de 2003, que 
calificó ambientalmente favorable el proyecto "Planta de Aceites de Olivas, Olivares de Quepu 
S.A.". 

4. La Resolución Exenta No37/2015, de fecha 24 de marzo de 2015, que resuelve pertinencia de 
ingresa al SEIA del proyecto "Modificación en la Disposición, Acumulación y Época de Aplicación 
de las Aguas de Lavado y Alperujo". 

5. La carta, de fecha 16 de abril de 2015, presentada por el Sr. Alvaro Ignacio Ried Roncagliolo, en 
Representación de Olivares de Quepu S.A., mediante la cual solicitó pronunciamiento sobre la 
pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto denominado "Modifícacíón Planta de Aceíte de 
Olivas, Olivares de Quepu S.A. ". 

CONSIDERANDO: 

l. Que, mediante carta, de fecha 16 de abril de 2015, presentada por el Sr. Alvaro Ignacio Ried 
Roncagliolo, en Representación de Olivares de Quepu S.A., se solicitó pronunciamiento sobre la 
pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto denominado "Modifícacíón Planta de Aceíte de 
Olivas, Olivares de Quepu S.A.", señalando como antecedentes que motivan la referida consulta, 
a los siguientes: 
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1.1. Que, el proyecto "Modificación Planta de Aceite de Olivas, Olivares de Quepu S.A. ", 
considera cambios a la RCA Nº 196/2003, de fecha 21 de noviembre de 2003, que calificó 
ambientalmente favorable el proyecto "Planta de Aceites de Olivas, Olivares de Quepu S.A.". 

1.2. Que, dichas modificaciones corresponden a: 

a) Aumento en la superficie del proyecto de 710 m2 a una superficie 6.422 m2., 
correspondiente al proyecto original más la modificación propuesta. 

b) Un aumento de la producción anual de acetite de oliva de 311.700 litros/año establecido 
en la RCA Nº 196/2003, de fecha 21 de noviembre de 2003 a una producción de entre 
1.000.000 y 1.500.000 litros. 

e) Un aumento en la cantidad de materia prima a procesar de l. 700 ton/año a 10.500 
ton/año. 

d) Un aumento en las plantaciones de olivos colindantes, en plena producción de 100 
hectáreas plantadas a 770 hectáreas plantadas aproximadamente, 

e) Nuevas obras no consideradas en el proceso de evaluación de la DIA, que incluyen: 
• Área extracción Línea Westfalia: 240 m2 • 

• Área de Lavado, Pesaje, molienda Línea Westfalia: 240 m2 . 

• Pavimentos Recepción: 148 m2 • 

• Tolva Subproductos: 40m2 . 

• Sala de Caldera y Compresores: 130m2
• 

• Ampliación Sala de cubas: 700 m2 • 

• Bodega de Insumas: 364 m2 • 

• Loza de Carga: 200 m2
• 

• Caseta Generador: 50 m2 • 

• Oficinas: 200 m2
• 

• Caseta Guardias: 20m2• 

• Oficina Control Patio: 20 m2 • 

• Sala de envasado: 140 m2 • 

• Bodega Producto terminado: 112 m 2 . 

• Total Obras anexas: 2.604 m2. 

Nuevas obras de Urbanización: 
• Pavimentos zona de Acopio de Aceitunas: 2342 m2. 
• Pavimentos perimetral zona de Envasado: 386 m2. 
• Total Obras de Urbanización: 3.128 m2. 
• Total superficies modificación: 5. 732 m2. 

f) Una variación en el manejo de alperujo, en la RCA señalada señala que diariamente será 
retirado en un camión aljibe para su uso como abono orgánico, distribuyéndolo en las 
plantaciones de olivos vecinas, a razón de 7 kg/m2., mientras que ahora se propone que 
estos subproductos serán dispuestos en una piscina de acumulación aislada de 12.500 m3 
(12.500 ton.) de capacidad, desde donde será retirado por camiones aljibe, para su 
disposición final como abono orgánico en las plantaciones de olivos vecinas a la planta, 
durante el período estival. 

g) Variación en las fechas de producción, la cual consideraba los meses de febrero a abril en la 
RCA y la propuesta señala los meses de abril a junio. 

h) Incorporación de 2 líneas adicionales de proceso, marca GEA Westfalia, con una 
capacidad de proceso óptimo de entre 400 y 500 ton/día, dependiendo de la 
variedad. 

i) En el caso del agua de lavado, esta se destinará a una piscina de acumulación 
aislada con Geomembrana con 4.500 m3 de capacidad para su posterior utilización en el 
riego de caminos interiores de los predios. 

j) Una modificación en la cantidad, uso y disposición final del agua que sale de la 
centrifugación de 5.000 litros/día a 30.000 litros/día, la cual se bombea a una tolva 
de almacenamiento, desde donde diariamente un camión aljibe lo retira, para su 
disposición final en una piscina de acumulación aislada de 12.500 m3 de capacidad, 
desde donde será retirado por camiones aljibe, para su disposición final como abono 
orgánico a campos vecinos a la planta, durante el período estival. 
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k) El aumento en la cantidad de residuos sólidos generados de 1,6 ton/año a una cantidad 
de residuos que se generarán del orden de 24 ton/año. 

1) Un aumento en la fuente de energía necesaria para la operación continua de la planta, 
mediante el uso de un equipo electrógeno, que varía de 170 KVA señalado en la RCA a 
la propuesta que considera una fuente de energía alternativa, que consiste en un grupo 
electrógeno del tipo corriente alterna para 500 KVA, que es alimentado con petróleo. 
Este equipo estará dispuesto para ser utilizado en período de hora punta o en casos de 
emergencia. Fuera de hora punta la energía es obtenida del sistema eléctrico normal que 
provee la empresa distribuidora eléctrica que alimenta al sector. 

1.3. Que, las modificaciones propuestas se localizarán, al igual que el proyecto aprobado, en en 
la Región del Maule, Provincia de Talca, Comuna de Pencahue, en el sector rural de Quepo, 
distante al norte 2,3 km por la ruta K-530, desde la ruta K60 que une Talca - Pencahue -
Curepto 

1.4. Que, la evaluación de los antecedentes que se acompañaron en la DIA del proyecto 
denominado "Planta de Aceites de Olivas, Olivares de Quepu S.A.", resuelto a través de 
Resolución Exenta N°196/2003, de fecha 21 de noviembre de 2003, por la Comisión Regional 
del Medio Ambiente, Región del Maule, se realizó tomando en consideración el D.S. N°95/2001 
que establecía, en su momento, el "Reglamento Sistema de Evaluación Impacto Ambiental". 

2. Que, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, establece en su artículo 8º 
que los proyectos o actividades indicadas en el artículo 10 de este cuerpo normativo, sólo 
podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, cuestión 
pormenorizada en el artículo 3º del D.S. 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

3. Que, a mayor abundamiento, el artículo 2 literal g) del D.S. Nº 40/2012 del Ministerio del 
Medio Ambiente, Reglamento del SEIA, define el concepto "modificación de proyecto o 
actividad" como "realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o 
complementar un proyecto o actividad, de modo tal que éste sufra cambios de consideración. Se 
entenderá que un proyecto o actividad sufre cambios de consideración cuando: 

g.l. Las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o 
actividad constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del presente 
Reglamento. 

g.3. Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad 
modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales 
del proyecto o actividad 

4. Que, el Artículo No3 del D.S. N°40/2014, Reglamento del SEIA, establece las actividades o 
proyectos que deben evaluarse ambientalmente en cualquiera de sus fases. Dentro de dichas 
actividades se encuentran: 

Literal o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua 
potable, plantas de tratamiento de agua o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos 
sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales 
líquidos o sólidos. 
Se entenderá por proyectos de saneamiento ambiental al conjunto de obras, servicios, técnicas, 
dispositivos o piezas que correspondan a: 

o.7. Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que cumplan al 
menos alguna de las siguientes condiciones: 

o. 7.1) Contemplen dentro de sus instalaciones lagunas de estabilización; 
o. 7.2) Que sus efluentes se usen para el riego, infiltración, aspersión y humectación de 

terrenos o caminos; 
o.7.3) Que den servicio de tratamiento a residuos provenientes de terceros, u 
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o.7.4) Traten efluentes con una carga contaminante media diaria igual o superior al 
equivalente a las aguas servidas de una población de den (100) personas, en uno o más de los 
parámetros señalado en la respectiva norma de descargas de residuos líquidos. 

5. Que, según la letra e), Punto No1, Anexo N°1 "Criterios para decidir sobre la pertinencia de 
someter al sistema de evaluación de impacto ambiental la introducción de cambios a un 
proyecto o actividad", anexo parte del ORD. 131456 de 2012 el cual imparte instrucciones sobre 
las consultas de pertinencia de ingreso de proyectos o actividades al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental se entenderá que un proyecto o actividad sufre cambios de consideración 
cuando: 

" ... Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad 
modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales 
del proyecto o actividad. 
A efectos de determinar si se ha modificado de manera "sustantiva" los impactos ambientales 
del proyecto o actividad, deberá considerarse, entre otros aspectos, la posible generación de 
impactos a consecuencia de: 
La ubicación de las obras o acciones del proyecto o actividad. 
La liberación al ecosistema de contaminantes generados directa o indirectamente por el 
proyecto o actividad. 
La extracción y uso de recursos naturales renovables, incluidos agua y suelo, 
El manejo de residuos, productos químicos, organismos genéticamente modificados y otras 
sustancias que puedan afectar el medio ambiente. 
Cabe señalar que el presente criterio solamente aplica respecto de proyectos o actividades 
que cuenten con una o más resoluciones de calificación ambiental favorable ... " 

6. Que, de acuerdo a los antecedentes aportados por el proponente a través de consulta de 
pertinencia de ingreso al SEIA sobre el proyecto "Modificación Planta de Aceite de Olivas, 
Olivares de Quepu S.A." y conforme a lo establecido en el Literal g), Art. N°2, D.S. 40 
"Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" podemos concluir: 

• Que, las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto 
"Modificación Planta de Aceite de Olivas, Olivares de Quepu S.A.", constituyen un proyecto 
o actividad que por si solo se encuentra listado en el Art. 3 del D.S. 40 "Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)", específicamente en el literal o. 7.2., 
considerando que se propone una modificación en el tratamiento de los Riles, en atención a 
que existen un aumento considerable en el caudal máximo de dichos Riles. Este aumento de 
caudal corresponde al agua de lavado, la cual se destinará a una piscina de acumulación 
aislada con Geomembrana con 4.500 m3 y una modificación en la cantidad, uso y 
disposición final del agua que sale de la centrifugación de 5.000 litros/día a 30.000 
litros/día, la cual se bombea a una tolva de almacenamiento, desde donde diariamente un 
camión aljibe lo retira, para su disposición final en una Piscina de acumulación aislada de 
12.500 m3 de capacidad, desde donde será retirado por camiones aljibe, para su disposición 
final como abono orgánico a campos vecinos a la planta, durante el período estival, ambas 
modificaciones no contempladas en la Resolución Exenta Nº 196/2003, de fecha 21 de 
noviembre de 2003, que calificó ambientalmente favorable el proyecto "Planta de Aceites 
de Olivas, Olivares de Quepu S.A.". 

• Que, se han identificado modificaciones sustantivas en la extensión, magnitud o duración de 
los impactos ambientales del proyecto o actividad que fueron evaluados ambientalmente. En 
efecto, las obras adicionales descritas por el proponente corresponderían a actividades de 
mayores características a las contempladas en el proyecto aprobado, puesto que el proyecto 
"Modificación Planta de Aceite de Olivas, Olivares de Quepu S.A. ", considera nuevas obras 
no contenpladas en el proceso de evaluación de la DIA; un aumento significativo en la 
producción anual de acetite de oliva de 311.700 litros/año a una producción entre 1.000.000 
y 1.500.000 litros; un aumento en la cantidad de materia prima a procesar de l. 700 ton/año 
a 10.500 ton/año; y un aumento en el caudal máximo de Riles, como se explica en el punto 
anterior. 
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7. Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, 

RESUELVO: 

PRIMERO: Que el proyecto denominado "Modífícacíón Planta de Aceíte de Olívas, Olívares de 
Quepu S.A.", presentado por medio de una consulta de pertinencia de ingreso de fecha 16 de abril 
de 2015, presentada por el Sr. Alvaro Ignacio Ried Roncagliolo, en Representación de Olivares de 
Quepu S.A., ante el Servicio de Evaluación Ambiental Región del Maule, requiere ingresar al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de forma obligatoria, en atención a los antecedentes 
aportados por el Titular y lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución. 

SEGUNDO: Conforme al artículo 52 de la Ley No 19.300, el incumplimiento de la normativa 
ambiental constituye una presunción de responsabilidad del autor del daño ambiental. 

TERCERO: Se hace presente que procede en contra de la presente resolución los recursos 
administrativos establecidos en la Ley No 19.880, esto es, los recursos de reposición y jerárquico, 
ambos regulados en el artículo 59 de la misma Ley, sin perjuicio de las demás formas de revisión de 
los actos administrativos que procedan. El plazo para interponer dicho recurso es de 5 días contados 
de la notificación del presente acto, sin perjuicio de la interposición de otros recursos que se estimen 
procedentes. Se hace presente que conforme al artículo 22 de la Ley No 19.880, "los ínteresados 
podrán actuar por medía de apoderados, entendíéndose que éstos tíenen todas las facultades 
necesarías para la consecución del acto admínístratívo, salvo manífestacíón expresa en contrarío. El 
poder deberá constar en escrítura públíca o documento prívado suscríto ante notaría". En caso de 
que el recurso sea interpuesto por el representante legal del titular del proyecto, se deberá 
acompañar fotocopia legalizada de la escritura pública donde conste tal calidad y el certificado de 
vigencia de los poderes, el que no podrá tener una antigüedad superior a seis meses a la fecha de su 
presentación. 

CUARTO: Que, este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 
proporcionados por el Sr. Alvaro Ignacio Ried Roncagliolo, en Representación de Olivares de Quepu 
S.A., cuya veracidad es de su exclusiva responsabilidad y en ningún caso lo exime del cumplimiento 
de la normativa ambiental aplicable al Proyecto, ni de la solicitud y obtención de las autorizaciones 
sectoriales necesarias para su ejecución. Cabe señalar, además, que el presente pronunciamiento no 
obsta al ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente de su facultad de requerir el 
ingreso del Proyecto al SEIA en su caso, conforme a lo establecido en su Ley Orgánica si así 
correspondiera. 

Distribución 
• Sr. Alvaro Ignacio Ried Roncagliolo, representante Legal de Olivares de Quepu S.A. 
C. C.: 

Superintendencia de Medio Ambiente. 
Archivo SEA, Región del Maule. 
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